
NUM. 245.-VIERNJ5S 19 DE SFPTÍEMBFE DE 1390.

DE LA

?a37ïa3îa as sâaaaaa
J^ itÿu obligará» tn la Ftntntttla, ûlat Saldares ÿCa‘ 

noria» à lot veinte diat do tu promídgaeión^ « wt tUot no te 
^^tpvtûre otro cota.

So entiende hecha la proMtügaei6n el día en que termine la 
nterei6n de la teg en la Gacsta oficial.

(Akt, 1.‘* DBL Ot^DjeO CIVIL 7108NT»).

SESCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 posotas.—TriiüB8tN,8,26.—Sai# maaee, 

16,50—Un ato, 88.
FuBRA DB Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Tmiestre, 11,35.—Seis 

meses, 22,50.—Un aflo, 45.
Número snelto, 88 oécts. de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS EÍAB, EXCEPTO LOS DOUUIGOS

1 LaeLeget, Órdenet g anuncio» q^ te manden pttblioar n 
j toe BoLBTiKEs Ofioialxs as Aon de remitir al d^e politico 

' ' reopeetivo, por cuyo conducto te potarán á loa editora de loa 
1 ! mencionadot periídieot. (Obdeses de 2dh Abul, db 3 151 
: DB OoTCEBB DB 1854.)

Presidencia del Consejo da Hiiiieíro t

(Gaceta del día 18.)

SS. IIM. el Rey y la Rkina Regente 
Q. B. G.) y Augusta Baal Familial 
continúan en San Sebastián sin nove
dad en sn importante eslnl.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS

Be conformidad con lo prevenido en 
«1 art. 44 de la ley adicional à la orgá
nica del Poder judicial;

En nombre Mi Augusto Hijo el Bav 
E. Alfonso SUI, y corno Rkina Regen
te del Reino,

Vengo en promover en oí turno ter
cero á a plaza de Fiscal de la Audiea- 
cia de lo criminal de San 3 atec, vaca ci
te por jombramiento part otio cargo 
deB. Teodosio Pinazo, ál’. Nicomedes 
®ogeli3 Page y Castro, MagÍ8'.rad,o de 
la de Linares, que ocupa o. núm, 11 tm’' 
®1 escalafón de los de su clise y 1,* un 
®1 de antigüedad absoluta í n la carrera.

Dado en San Sebastián á doce de 
Septiembre de mil ochooiei tos noventa. 
"Masía Cbistina.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, BaÍmundo íernándet 
Villaverde.

De conformidad con lo prevenido en 
®1 art. 44 de la ley adicional á la orgá- 
sioa del Poder judicial;

En nomb’'e de Mi Augusto Hijo el 
Ebt B. Alfonso SUI, y como Reina 
Eegente del Reino,

Vengo en promover en el turno 
caarto á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal da Baza, vacan
te por nombramiento pa ra otro cargo 
^e B. Antonio José Villsoueva, á don 
José Mari» de Uribe y Dlfidier, Magis
trado de la de Man zanerts, que ocepa 

el numero 161 en el escalafón de los de 
en clase.

Bado en San Sebastián á doce de 
Septiembre de mil ochocientos noventa. 
—Mabia Ceistina.—El Ministro da 
Gracia y Justicia, jRuím’tnrfo Ferndnies 
Villaverde.

Be conformidad con lo prevenido en 
el art. 43 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rev B, Alfonso Xdl, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno cuar
to á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Castellón, va
cante por haber sido también promo
vido dou Mlgduel María River, á don 
Antonio Pérez y González, Juez de 
primera instancia de dicha ciudad, que 
ocupa el núm 17 en el escalafón de los 
de su clase.

Bado en San Sebastián á doce de 
Septiembre de mil ochocientos novel ta. 
—Maria Cristina.—El Ministro de 
Gracia yJustioia, Baimando ísmánifs 
Villaverde.

Con arreglo á lo prevenido en la dis- 
posioión primera del art. 6,“ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852; á 
propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, do acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bey B. Alfonso SUI, y como Beina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Articulo l.® Se autoriza al presi

dente de la Audiencia do Zaragoza pa
ra contratar, sin las formalidadea de 
subasta y remate público, las obras de 
reparación y ampliación necesarias en 
dicha Audiencia con motivo del juicio 
por Jurados, cuyo presupuesto de 
4.42015 pesetas fue aprobado por Beal 
orden de 31 de Marzo último.

Art. 2.” E. ga ;to definiti 'O que es
te servicio oct eioi e se aj lies A el capi
tulo 8.*, art. It», du prearpue do vigen
te del Ministe-io -lO Gracia ;■ Justicia.

Dado en San Sebastián i doce de 
Septiembre de mil ochocuntt snoventa. 
— Mabia Cristina.—El Mi bistro de 
Graciay Justicia, Baimundo ^emándee 
Villaverde.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

NÛHSK0 IBL bxpedibntb: 2,971.

NúiE. 2,242.

D. Antonio Castañón y Faés¡ Goberna
dor civil de estairwinci t.

Hago saber Qu ) por D. M muel En
ríquez y Enríquez, apot.era lo de don 
Alberto Wilkens^ vecino de Córdoba, 
ae ha presentudo en este. Ge bierno de 
provincia une. instancia, fei ha 16 de 
los actuales, solici ¿ando se le ooiioedan 
nueve pertenenoiRS para la irina deno
minada Teresa 5,*, de minethl ploma y 
otros, sita en el término de Fueate 
Obejuna y parage denominado dehesa 
do los Mártires, propiedad de los he
rederos de B. José Bomero, que linda 
al 3. E. coi la mina Teresa; el S. 0. 
con la Biblia do loa Mártires, y á los 
demás viei tos con propiedad de los 
mismos; cu fo registro le ha sido ad
mitido por Decreto de este dia, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación; Se tendrá por punto de partida 
uno á 600 metros del punto de partida 
de la mina izaría y en dirección N. 0. 
del mismo; desde él en dirección N. E. 
600 metros y se colocará la primera es
taca: esta linea es común con la de 
Tema; de primera en dirección K. 0. 

100 metros y la segunda; de segunda 
en dirección S. 0. 900 metros y la ter
cera; de tercera en dirección S. B. 100 
metros y la cuarta, y de coarta al pun
to de partida 300 metros, quedando ce
rrado el perímetro de las nuevo perte
nencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan produoir, sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello,

Córdoba 18 de Septiembre de 1690. 
—El Gobernador, A. Castañón y Faia.

NO «sao DHL BXPBDIBNTB: 2.972.

Núm. 3.243.

D. Antonio Castañón y Fais^ Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Manuel En
riquez y Enriquez, apoderado de don 
Alberto Wilkens, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 16 de 
los actuales, eclioitando se le concedan 
nueve pertenencias para la mina de
nominada .liaría ¿.*, de mineral plo
mo y otros, sita en el término de Fuen
te Obejuna y parage denominado dehe
sa de los Mártires, propiedad de los 
herederos de D. José Romero; que lin
da al N. 0. con la mina A/aria', al 3. 0, 
con la Ribera de los Mártires, y por los 
demás vientos con propiedad de los 
mismos; cuyo registro le ha sido ad
mitido por Bcoreto de este die, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de partida 
uno á los 200 metros del punto de par
tida de la mina Maria y en dirección 
3. E. del mismo; desde él en dirección 
N. E. 600 metros colocando la primera 
estaca, siendo esta lines común con la 
de Maria', de primera al 3. E. 100 me
tros y la segunda; de segunda al 3. E. 
900 metros y la tercera; de tercera al 

' N. 0. 100 metros y la cuarta; de cuarta 
¡ al punto de partida 300 metros, que-
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dando oarrado el parimetro de las nue
ve perbenenoias.

Lo que ae publica por medio dol pre
sente para que en el término do dû 
dias puedan producir sus reoiamaoio- 
nes, conforme ai art. 21 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 18 de Septiembre de 1890. 
—El Q-obemador, A, Castañín y Faés,

Circular número 3.198
Habiéndole robado ¿ D. Angel Be

nítez Lara una jaca negra, algo parda, 
cerrada, menos de la marca, eon la co
la y crin recortada, la líltima formando 
curva, sin melena, sin hierro, con roza* 
duras de la traba y el lado izquierdo de 
la frente más levantado que el derecho, 
encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci' 
vil, vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca 
de citada caballería y caso de ser ha
bida, la pondrán á disposición del Juz
gado con las personas en cuyo poder 
se encuentre, si no justificasen en el 
acto su legítima procedencia.

Córdoba 12 de Septiembre do 1890. 
—El Gobernedor, Awíonío Castañón.

Circular núm. 2.308.
Habiendo desaparecido del cortijo 

denominado del Adalid, término de 
Baena, las caballerías que á conti
nuación se expresan, de la propiedad 
de don José Ariza, vecino de aquella 
villa, encargo ¿ los Sres, Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca de 
citadas caballerías y ca"o de ser habidas 
las pondrán á disposición del Juzgado 
respectivo, con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justifi- 
sen en el acto sn lejitima procedencia.

Córdoba 13 de Septiembre de 1890. 
—El Gobernador, Castañón.

Señas de las caiaUerias.
Una yegua cerrada, pelo negro, cal

zada del izquierdo y reparada del ojo 
delmismo lado, oon siete cuartas y dos 
dedos, criando un potro que desapare
ció oon su madre, y con hierro en el 
anca derecha formando un corazón con 
seis clavos.

Otra cerrada, pelo piel de rata, lu
cera y cordón corrido, armihada bajo 
del pié derecho, criando un mulato 
que también desapareció, y con hierro 
distinto en el auca derecha.

Junta provincial de instrucción pública 
de Córdoba

Núm. 2.207.
Extracto de loa acuerdos tomados por la 

Junta en la sesión del día 30 de Agosto 
de 1890, presidida por el linio. Sr. Gober
nador civil D. Antonio Castañón y Faés.

(Continuación).
Niimero 1.’, y propuesta para la va

cante, D,* Estrella Diéguez y Relaño, 
Maestra con título superior, que acre

dita haber servido por espacio de 17 
años, 10 meses y 24 días, el cargo de 
Maestra Directora del Colegio de Edu
candas dal Espíritu Santo de Baena, y 
desempeña como interina la segunda 
escuela de niñas de Priego.

Número 2.® Doña Ana Marla Ro
bles Villalva, Maestra elemental, que 
desempeña la escuela incompleta del 
segundo departamento de la Carlota 
oon 365 pesetas, y justifica de servicios 
13 años, 2 meses y 13 días.

Número 3.® Doña Dolores Morano 
y Núñez, Maestra elemental, que ha 
servido oon el sueldo de 412'60 pese
tas. la sustitución de la escuela de ni
ñas de Almodovar, 6 años, 7 meses y 
13 días.

Número 4.° Doña María Vicenta 
Cano, Maestra elemental, que sirve ha
ce 6 meces, la escuela incompleta de 
Huerguina (Cuenca), oon 250 pesetas.

Número 6.® Doña Teresa Pedrosa 
y Artacho con título elemental y 17 
días de servicio en la plaza da Auxiliar 
de la escuela de niñas de Rota (Cádiz), 
con 365 pesetas.

Número 6,® Doña Brígida Fernán
dez Riogin, oon titulo elemental, que 
acredita servicios en interinidad y unas 
oposiciones aprobadas.

Número 7.® Doña Juana Carolina 
Baldó, Maestra elemental, que justifica 
servicios como interina.

Número 8.® Doña Victoria Luque 
Sánchez, oon título elemental.

Número 9.® Doña Concepción Gon
zález Reina, Maestra elemental.

Número 10. Doña Carmen Higue
ruela, oon titulo elemental.

Número 11. Doña Dolores Lara, 
oon certificado de aptitud para el des
empeño de las escuelas incompletas de 
la provincia.

Propuesta unipersonal para provi
sión por concurso único de la vacante 
de la plaza de Auxiliar de la escuela de 
niños de Almedinilla, dotada oon 650 
pesetas anuales, anunciada en las mis
mas fechas que la anterior, y relación 
de todas las aspirantes, por el orden de 
méritos oon que los ha considerado la 
Junta, en sesión de 1.® de Septiembre 
de 1890.

Número l.“, y propuesta para la va
cante D.“ María Vicenta Cano, Maestra 
elemental, que sirve en propiedad la 
escuela incompleta de Huerguina 
(Cuenca), con 250 pesetas.

Número 2.® Doña Brígida Fernán
dez Vioque,

Numero 3.® Doña Juana Carolina 
Baldó.

Número 4.® Doña Visitaoión Luque
Número 5.® Doña Concepción Gon

zález.
Número 6.® Doña Carmen Higue

ruela, todas con titulo elemental y 
comprendidas en la relación anterior.

Propuesta unipersonal para la provi
sión por concurso único delà vacantede 
la plaza de Auxiliar de la escuela de 
niñas de Doña Mencia, dotada oon 550 
pesetas anuales, anunciada en las mis
mas fechas que las anteriores, y reía 
ción de todas las aspirantes por el or

den de merit o ti oon que los ha consi
derado la Junta en sesión de 2 de 
Septiembre de 1890.

Número 1.®, y propuesta para la va
cante, D.® Teresa Pedrosa y Artacho, 
Maestra elemental, que sirve en pro
piedad la plaza de Auxiliar de la escue
la de niños de Rota (Cadiz), con 366 
pesetas.

Número 2.® Doña Brígida Fernán
dez Vioque,

Número 3.® Doña Juana Carolina 
Baldó.

Número 4.® Doña Visitación Luque 
Número 5.“ Doña Concepción Gon

zález.
Número 6.® Doña Carmen Higue

ruela, todas con título elemental, y 
comprendidas en las relaciones ante
riores.

Propuesta unipersonal para la provi
sión por concurso único de la escuela 
incompleta de Ochavillo del Río, dota
da con 275 pesetas, anunciada en las 
mismas fechas que las anteriores, y 
relación de aspirantes por el orden de 
méritos con que los ha considerado la 
Junta en sesión de 2 de Septiembre de 
1890.

Número 1.®, y propuesta para la va
cante, D,® Dolores Moreno y Muñoz, 
Maestra elemental, que ha servido 6 
años, 7 meses y 13 días, la suetituoión 
de la escuela elemental da niñas de 
Almodovar, oon el sueldo de 412*60 
pesetas,

Número 2.® Doña Brígida Fernán
dez Vioque, Maestra elemental.

Número 3.® Doña Beatriz Soldevi
lla, oon certificado de aptitud é interina 
de la escuela que solícita.

Número 4,® Doña Dolores Lara, 
oon certificado de aptitud,

Propuesta unipersonal para la pro
vision, por concurso único de la pinza 
de Auxiliar de la escuela de niños de 
Cañete de las Torres, dotada con412*60 
pesetas anuales, anunciada en las mis
mas fechas que las anteriores, y rela
ción de aspirantes por el orden de 
méritos con que los ha considerado la 
Junta en sesión de 2 de Septiembre de 
1890,

Número L®, y propuesto para la va- 
oanto D. José Jaén Ramírez, Maestro 
elemental, que sirve en propiedad la 
escuela incompleta deCruz de Algaida, 
con 275 pesetas.

Número 2.® Don Bartolomé Díaz 
Mohedo, Maestro elemental que no jus
tifica servicios.

Lo que ha diapue-sto la Junta publicar 
en el Boletín Opíoial para conoci
miento de los interesados.

Córdoba 2 de Septiembre de 1890.— 
El Gobernador Presidenta, Antonio 
Castañón y Faes. —El Secretario, Ni
colás Dalmau.

Diputación provincial de Córdoba
Gircnlar núm. 3.398

REGLAMENTO
PARA LLEVAR A EFECTO EL 

Arreglo de la Deuda frovincial
BAJO LAS SASE3

ACOBDIDAS POB LA EXOMA, DIPUTACIÓN

EN 14 DE FEBRERO DE 1890

(Continuación.)
Art. 26. Se considerarán amortiza

das las obligaciones desde el día en 
que se hayan ad quirido por algún Ayun
tamiento da esta provincia, y por tan
to, á favor de la misma, el cupóncorres- 
pondieute al trimestre de adqnÍ8Íoi*^ ‘̂

Art. 27. Los Ayuntamientos qu® 
adeuden á la Diputación sumes poratra
sos y tengan saldada su cuota de repar' 
to corriente hasta el último trimastre 
vencido el día en que se aoojm álos 
beneficios de este ardoulo, quedan au
torizados para abonar el todo ó part® 
de su adeudo ea Obligaciones oon un 26 
por 100 de bonificación sobre su valor 
nominal. También disfrutarán el miB' 
mo beneficio, los que justifiquen ante 
la Comisión provincial que tien en cum
plida la Real orden de 19 de Marzo de 
1879, respecto á los atrasos, y quel® 
demora en la cuota corriente, procese 
solo defalta de recursos en el presupu®® 
to Municipal.

Art. 28. Los ingresos de atrasoSiSO® 
cual fuere el año á que correspondam 
son los dedicados á la amortit«ció®i 
entendiéndose, que bajo la denomiu®* 
ción de atrasos, no se comprenden 1®^ 
débitos de los Ayuntamientos por ®1 
año corriente, ni loa del presopU9#to 
que rija en ampliación.

Art. 29. Sin embargo de lo pracep' 
tuado en el artículo anterior, los AyuO' 
tamientoe que el día 30 de Junio prix*-* 
mo tengan saldados todos sus débito® 
eon la Caja provincia;, adquieren el d®* 
reoho de pagar en 1890 á 91,1a mita*^ 
de se cuota de reparto corriente 0“ 
Obliyationes de la Diputación con el mi’' 
rao beneficio del 25 por 100 que l®® 
Ayuntamientos morosos obtienen ^^ 
los atrasos, siempre que el pago eacest- 
vo de loa trimestres, se verifique en 1®* 
épocas de recaudación ordinaria, ó se® 
el 2.® mes del trimestre corriente-

Art. 30. Loa Ayuntamientos que Q®' 
da adeuden á la Caja provincial, con
tinuarán disfrutando el derecho del af' 
tículo anterior, durants todo el pI®®® 
de amortixacióa, mientras cumplan 1®® 
prescripoionea que en el mismo ee ®®' 
ñalan; y se entenderá que lo renuncia®' 
por loque reate de «ño económico, de®' 
de el momento en que so oontituyan 0® 
mora.

Art. 31. Una ver renunciado el <10^®' 
eho que constituye el artículo 29, ®®^* 
podrá recuperaras para el ejercicio e®®' 
nómico siguiente, saldando todo® 1®® 
débitos al 30 de Junio anterior.

Art. 32. Los residuos serán admît*' 
doa à los Ayuntamientos por solo s'* 
valor nominal.

Art. 33. En ningún caso podrá abo-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

aarae á los Ayuntamientos cantidad 
alguna como pago de cupones, ni lee 
aerá admitido su im porte en descargo 
de sus descubiertos.

Art. 34. Los Ayuntamientos áquie- 
aes la Comisión provincial autorice 
para verificar el ingreso de todo ó par
lado sus débitos en fjiligaciones de Io 
^putacion, las presentarán en la Oon- 
taduría de fondos provinciales con el 
capón corriente, á fin de que se revisen 
7 se expida el oportuno cargareme de 
su Valor nominal, más el 26 por 100 de 
bonificación,

Al dorso de los cargaremes se oon- 
•>gnsrá el número, fecha y valor nomi
nal de los Títulos, su bonifinauión,^! 
luiporte de lo» residnoa que se entre
guen y el númerodecupones que acom
pasen, inutilizando cada Titulo y re- 
alduo con nn se’lo que diga Reniaado 
w la Contaduría para la Amortitaciéa. { 

Art. 36. Queda prohibido al Dopo- ' 
aiUrio provincial admitir á ningún 
Ayunttmiento otros valores que no 
seen lou expresados al dorso de los car
garemes y revisados por la Contaduría. ' 

Art. 36. El Depositario provincial 
coa vista del cargareme autorizado por 
®1 Contador expedirá la Cuta de pago 
Correspondiente y pondrá otro sello á 
los Titulo» y residuos que contenga 
Bolo la palabra Amortigado.

Art. 37, En el presupuesto adicio
nal de 1890 á91,capitulo V artícnlo 3.* 
*10 Gastos, se consignará nn crédito 
Igual á la totalidad de la emisión, más 
ol 26 por 100 de las ObUgadonet inver- 
l'ldas, ba jo el nombre de Fondo de Amor‘ 
Citación.

Art. 38. Todos los Títulos y residuos 
^Ue se amorticen antes de estar con
signado el oporsuno crédito de amorti
zación en el presupuesto adicional, que- 
alarán en Caja como Fondos en depósito 
clasifiomidoye en los arqueos Títulos 
^^<'U>rtitados fuera de presupueeto, tomple- 
^ento de las existencias.

Art. 39. El dia 28 de cada mes la 
®ontaduria expedír un ce.’tificado qne 
^^presíi la numeración y vrlor nominal 
da los Títulos amortizados y número de 
’’'ipones que tengan unidos, según re
faite de los cargaremes firmados por si 
Depositario, y lo entregará á la Ordena- 
®’ón de pagos, para que por la Presi
dencia de la Diputación y la Comisión 
provincial se exija la presentación de 
^oa Títulos correspondientes, cortán 
’^^^o y quemándose acto seguido los 
®’^pono8 que han de resultar unido-^ á 
^Bs Oiligacimes amortitadas, así corno 
^Os cupones vencidos á que se refieren 
^®8 artículos 10 y 14, que entregará la 
Contaduría.

Art. 40. Tan Inego oomo el presa- 
presto tenga Fondos de Amortigación se 

atarán con cargo al mismo las obliga- 
^oneR de Fondo» en Depósito y Dapel en 
"^dera.

Art.41. Transcurrido el plazo de 
^®ortizaoión, los Ayuntamiento» mo
rsos no podrán abonar sus atrasos ea 

ligaciones y obtener el 25 por 100 de 
®®ifioaoión; á los que se hallen al oc

ulante en sus cuotas no se las admitirá 
por 100 de las mismas en igualas 

°''®® para optar al mismo beneficio, 
®a contratistas de servicios provin

ciales que tengan hecho uso de los Tí
tulo» emitidos para constituír sus fian
zas se verán obligados á reoogerlos, 
presentando en el acto su valor nomi 
nal, en efectivo ó Papel del Estado al tipo 
de cotización. Pero á estos oomo á 
cualquier tenedor de Obligaciones, se les 
reservará el perfecto dereoho que les 
asiste, en calidad de legítimos acreedo
res de la Diputación, por el importe 
nominal de loa Títulos y residuos que 
obren en so poder.

Córdoba 17 de Abril do 1890,—El 
Contador, Manuel Conde.

Sesión del 30 de Abril de 1890.

La Comiaión, una vez declarada la 
urgenoia del asunto, acordó por unani
midad, aprobar y hacer suyo el prece- j 
dente Reglamento, para que rija en 
cuantas Operaciones se hayan de prao- j 
ti car relativas álaemisión de obligado- j 
nes da la Diputación y ejecución del i 
acuerdo de 14 de Febrero último, para J 
llevar á efecto el arreglo de la Deuda : 
provincial, aprobado por Real orden de 
30 de Marzo próximo pasado,—FI Se- 
cretario, Angel María Caatifieira.

Lista de los acreedores de la Excelen
tísima Diputación provincial que han 
solicitado el abono de sus créditos con 
arreglo al anterior Reglamento, número 
de orden que les corresponde, y día en 
que han de presentarse al cobro con los 
documentos justificativos de pago que 
obren en su poder.

I Mr. Richard Gans, 20 Septiembre 
1890.

2 D. Emilio de Blanca y Cobos, id.
3 José Morte Molina, id,
4 Antonio Muñoz, id,
5 Julián Carmona, id.
6 D,“ María Josefa Guerrero, id.
7 Angeles de Valle, id.
8 D. Antonio Fernández Padilla, id,
9 Cecilio Montero, id.

10 D.* Amalia Garcia, id.
II D. Rafael Vázquez y Sanz, id.
12 Antonio Mesa, id.
[3 Rafael de Rojas y Vivas, id,
14 Manuel Rodríguez García, id.
15 D.* Carmen Gallegos, id. 
tó D. Félix Rodríguez del Alcázar, id,
17 Manuel Berbejo y Gallegos (por 

su padre D. Rafael).
18 Cristóbal García y González, id.
19 Francisco Elías y González, id.
20 Ramón María Cabrera y Gálvez, 

idem,
21 Rafael de Rojas y García, id.
22 Genaro La Calle y Cantero, id.
23 D." María y Emilia La Callo y Can

tero, id,
24 D. Manuel Velasco y García, id.
25 Antonio Montero Nieto, id,
26 José Morales, id,
27 Manuel Blanco, id.
28 D.' Concepción García, id.
29 D Enrique Villegas, id.
30 D." Carmen Gómez, id.
31 D, Antonio Alijo, id.
32 José Luque Córdoba, id,
33 Miguel López Copé, ¡d.
34 D/ Teresa Navarro de Gamiz, id. 
3j Concepción Luanco de Espejo, id.

36 D. Antonio Moreno Ortíz id,
37 Francisco Ballesteros, id.
38 D,“ Teresa Heredia, viuda de don 

Gonzalo León Cruz, id.
39 D. Manuel González López, id.
40 Fernando Illescas y Jiménez, id.
41 Julián Domínguez y Valcárcel, 

ídem,
42 Juan Galisteo Serrano, id_
43 Domingo Fernández Herrerías, 

idem,
44 Femando Galeote y López, id.
45 Frar cisco Pérez Cañete, id.
46 Alfc nao Sánchez y Mendez, 21 

Septiembre 1890,
47 Francisco Barazal y Fernández, 

ídem,
48 Antonio León Millán, id,
49 Jorge Gutiérrez de la Concha, 

idem.
50 Francisco Sánchez Povedano, 

ídem.
51 Pedro A. Osuna y Cabello, id.
52 Sres Cruz Hermanos, Su :esores de 

Cruz, hijos y Jiménez, id.
53 D. José Martmez López, d,
54 D,“ Martina Fernández, viuda de 

Tnjilio, id.
SS D. Manuel Pineda López, id.
56 Emilio Carreño y Gabarro, id.
57 Antonio Guerrero y Serrano, id.
58 D.‘ Rafaela Expósita, id.
59 Teresa Morales, id.
60 D. Manuel Palma, id.
61 Rafael Martínez y Martínez, id.
62 Miguel Bañolas Lario, id,
63 Antonio Bajo, id,
64 Miguel Clos Pujol, id,
65 Victor Tineo y Castro, id,
66 José Hidalgo del Riego, id.
67 D.“ Francisca de P." Sanz, viuda de 

Vázquez, id.
68 D. José Morales Peralta, id.
69 Francisco Villagrás, id.
70 D.* María Muñoz Jaén.
71 D. José Roda y Gómez, id.
72 D.* Josefa Jácome Caballero, id.
73 Dolores Gómez y Torres, id.
74 D. Antonio J. Paez Valero, id.
7S Antonio Rodríguez Aguilar, id.
76 Sor Rufina M.irtínez y Aldea, id.
77 D, Mariano Barbero, id,
78 José Maranda y Fernández, id.
79 Juan Bautista del Pozo, id.
80 D." Antonia Ubera Vázquez, id.
81 D, Francisco Sánchez Villanueva, 

idem.
82 Joaquín García Delgado, id,
83 Juan Sánchez Rizo, id.
84 Nicolás Pingetti, id.
85 D," María Sánchez, viuda de do» 

Juan A. Jaén, id,
86 D. Fermín García Gómez, íd.
87 D.‘ Carmen Riezgo López id.
88 D. José Miranda Rey, id.
89 Alejandro García Siles, id.
90 José Cáceres Fernández, id.
91 Francisco Estevez Cubero, 22 

Septiembre 1890.
92 D.* Antonia Sánchez y Cantuel, 

(Onofre Alvarez), id,
93 D. Francisco Torres y García, ¡d.
94 D.* Carmen Torres Larrañaga, id.
95 Teresa Pérez, id.
96 Carmen Lucena Santiago, id.
97 D. Rafael Doblas Pidéroli, id.

(Se continuará)

AYUNTAMIENTOS

Montilla

Nim. 2.334.

D. Rafael Aguüar- Tablada, Alcalde /Re
sidente del Rustre Ayuntamientoconsti~ 
tudonal de esta ciudad.

Hace saber.' Que rendidas por lo» 
cuentadante» responsable» la cuenta 
mnnioipal de esta ciudad, correspon
diente al cj ero icio de 1888 4 89 y su 
periodo de ampliación, y fijada defini
tivamente por el Ayuntamiento, previa 
censura fiel Sr. Regidor Sindico, queda 
aquella expuesta á examen del público, 
en la Seoretaria de este municipio, du
rante el plazo de 15 dia», á contar des
de la inserción del presente en el Bole
tín Ofioial de la provincia.

Lo qne se anuncia al público en eje* 
onoión á lo preceptuado por el art. 161 
de la Ley orgánica.

Montilla l7 de Septiembre de 1890. 
—R. Aguilar-Tablada.— Luis Vana, 
Secretario.

JUZGADOS

Sevilla
Kim 2.308.

EDICTO

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta ciudad, en 
causa que en el mismo se instruye por 
hurto á don José Oliva Romero, se cita 
y llama á Juan Hernández, cuyas oir- 
cunstanoia», domicilio ó actual parade
ro se ignora, el cual el día veinte y oin- 
oo de Abril último negoció en la casa 
banca de lo» señores don Pedro López 
é hijos en la ciudad de Córdoba, dos dé
cimos del billete de la Lotería número 
once mil noveoiantos cincuenta y tres, 
correspondiente al sorteo celebrado en 
Madrid el diety uuevedeAbrilúltimo, 
premiados con cien pesetas, asi como á 
todos las personas que tengan conoci
miento del referido hurto,verificado en 
eata ciudad el dia diez y ocho del 
expresado mes de Abril, consistente en 
una cartera conteniendo los décimos 
de lotería referidos, la cédula personal 
de don José Oliva Romero, tres bille
te» del Banco de España, importantes 
ciento veinte y oinoo pesetas, varias 
monedas de oro y distintos documen
tos; para que en el término de oinoo 
día» contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en el Boletín 
OriCüL de esta provincia y el de la de 
Córdoba, comparezcan en los estrados 
de este Juzgado, BÍto plaza de la Con
tratación número seis, á prestar decla
ración en la referida causa; apercibidos 
que de no verificaría lea parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Y para la debida pablioidad se ex
tiende el presente y otros de igual te- 
nor,en Se villa á once de Agosto de mil 
ochocientos noventa.—-El actuario, 
Manuel Alonso.
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Madrid
Xíun. 2.233,

D, Federico Mottoalve y Qallego, Juez de 
priniei’f.1 ínaíancúi íh-l disfri/a de^ Oesie 
de esta capital.
Hago saber: que en providsncia Je 

seis del actual, dictada en autos ejecu
tivos hoy, en el procedimiento de apre
mio que sigue el Procurador D. Fidel 
Serrano, en nombre del Exorno, señor 
don Germán Geniazo y Calvo, con don 
Cándido Escribano y Serrano, vecino 
de Alcalá la Real, sobre pago de pese
tas, se ha acordado la venta en quiebra 
y por nueva subasta, de un cortijo co- 
nouído por el de La Choza, en tármino 
de Almedinilla, partido judicial de 
Priego y sitio Barranco de los Lobos; 
su cabida es de treinta y cinco hectá
reas y setenta y cinco áreas, con una 
pendiente considerable de Este á Oes
te; linda; al Norte, con el cortijo de 
Cabrera, de la propiedad de D. Grego
rio Abril; al Este, Arroyo de Cervera; 
Sur, cortijo de D, Luis Fuentes; y Oes
te, otro y parcela de los herederos de 
D. Juan Pulido; tarado por e! perito 
agrónomo D. Santiago de Palacios, 
nombrado tercero en discordia, en la 
cantidad de siete mil quinientas oin- 
ouenta pesetas.

¥ para que tenga efecto la referida 
snlmsta que será simultánea en este 
Juzgado y en el de Priego, se ha seña
lado el dia quince de Octubre próximo 
venidero, á las una de la tarde, en la 
Sala Audiencia de ambos Juzgados, y 
se advierte:

l .'’ Que solo se admitirán las postu
ras que cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

2 ." Que para tornar parte en la su
basta, deberán los licitad ores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento oficial destinado 
al efecto, por lo menos el diez por cien
to en efectivo del tipo que sirve de base 
para et remate; y

3 .® Que la falta de títulos de pro
piedad se ha suplido por medio de cer
tificaciones expedidas por el Registra
dor de la propiedad de la localidad 
donde radica la finca, según resulta de 
los autoá que podrán examinar los lici
tadores, ain que tengan derecho á exi
gir otros.

Madrid 11 de Septiembre de 1890.— 
Federico Monsalve.—Ante mi, Seve- ’ 
riano de Diego. .

Bujalance
Núm, 2.237.

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en de
recho civil y canónico, y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las costas á que fué coudenado 
Cristóbal León y León, en causa que se 
se siguió por estafa y desobediencia, 
le sacan k pública subasta los bienes si
guientes:

Una muía, llamada Capitana, de unos 
quince años de edad, marcada y cerra

da, apreciada en 137 pesetas 50 cén
timos.

Un mulo, rojo, marcado, llamado 
Bandolero, de unos diez y seis años, 
valorado en 155 pesetas.

Otro mulo, llamado Cordero, negro, 
de la marca, da unos veintiún años, 
valorado en 112 pesetas 50 céntimos.

Una casa señalada con el núm. 13, 
calle del Pozo de la villa del Carpió/ 
que linda: por la derecha de su entra
da, con la casa de María Garcia; por la 
izquierda, con otra de los herederos 
de José León; y por el fondo, con agi
do de dicha villa, valorada en la canti
dad de 1.345 pesetas.

Un pajar en el mismo pueblo del 
Carpio; que linda; por la derecha de su 
entrada, con la salida del pueblo al ca
mino de Castro; por la izquierda, con 
otro pajar de los herederos de D. Ra
fael A guilar Tablada, y pOr el fondo, con 
al Camino de Montilla, apreciado en 
347 pesetas 50 céntimos.

AEVEBTENCIA9

1 ,* El remate de los semovientes, 
tendrá lugar el día 29 del actual, á las 
doce de su mañana; y el de los inmue
bles el 13 de Octobre á igual hora.

2 .“ Los títulos de propiedad de los 
inmuebles se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del aosuario, para que pue
dan ser examinados por los que quieran 
temar parte en la subasta, debiendo 
oonformarse con ellos y no exigir nin
gunos otros.

3 .“ No se admitirá postura que no 
cubra las dos tercera.^ partes del 
avalúo.

Para tornar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el 
estableoimieato destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos, al 
lú por 100 efectivo del valor de los 
bienes, que sirve de tipo á la subasta, 
ain cuyo requisite no serán admitidos.

Dado en Bujalance á 18 de Septiem
bre de 1890.—José Muñoz Bocanegra. 
—El actuario, Pedro Cantó García.

Córdoba
Núm. 3.213.

EDICTO

Don José Pacheco Rodríguez de 
Lara, Comaudaute de Iufantor(a,Piscal 
instructor de la cansa instruida con
tra el Teniente de la Guardia civil re
tirado don Juan Gómez Maestre por 
malversación y deudas con inferiores; 
por el presente cito, llamo y emplazo 
al referido oficial retirado, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, pa
ra que en el término da diez días, 
contados desde su publicación en los 
diarios oficiales, comparezca en esta 
Fiscalía, sita calle de la Pierna número 
seis, con el fin de practicar una dili
gencia de requerimiento para el pago 
de las cantidades á que ha sido conde
nado; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este dia.

Dado en Códoba á 1.3 de Septiembre 
de 1890.—José Pacheco.

Derecha de Córdoba 

Núm. 2.239.

C' .ala do citación
Por la pre.''enta y en virtud de pro

videncie dictada por * ' señor Juez de 
instrucción del distuto de la derecha 
de esta oiud ;d, en oI sumario que ante 
mi se sigue por hurto de caballerías de 
la propiedad de don Eduardo Cadenas 
y Rejano, se cita á Antonio Castro Gi
ménez,vecino que era de La Victoria,y 
que en el mes de Julio último se en
contraba de guarda en el cortijo del 
Montoncillo; para que dentó del térmi
no de diez dias contados desde la meer 
ción de la presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la Plaza da la 
Compañía número siete, con el fin 
de prestar declaración en el sumario 
que por dicho suceso se está instruyen 
do; bajo los apercibimientos oportunos 
sinó lo verifica,

Y para que conste, en oumplimien- 
to de lomandado,pongo la presente que 
firmo en Córdoba á diez y ocho de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta.— El actuario, Manuel Guillén.

Comisión provincial do Santander

Núm. 2,341.

ANUNCIO

Cumpliendo el acuerdo de la Exce
lentísima Diputación proviciai de 21 
de Mayo último, sobre la organización 
de la Escuela de Comercio de esta ca
pital; y dada la necesidad de resolver 
en definitiva con toda urgencia en este 
asunto,por la proximidad de la apertu
ra del curso académico, la Comiaión 
provincial acordó en sesión del dia 6 
del corriente, proveer por concurso dos 
plazas de Profesores para dicha Escue
la con la dotación cada una de 2000 
pesetas anuales, bajo las bases si
guientes:

1 .* Una plaza estará desempeñada 
por al profesor que es pilcará las asig
naturas do Geografía económioa, in
dustriel y estadístioa, económica apli
cada al Co- icio, Legislación mer
cantil corn ida y sistemas aduane
ros; y la otru tendrá á su cargo la en
señanza dei primero y segando curso 
de las lenguo-s Inglesa y Alemana.

2 .“ El concurso pera la provisión 
de dichas plazas, se abrirá por térmí- 
de quince días, á contar desJe el 16 del 
oorrionte en que se publicó este anun
cio en ei Boletín Opioial de esta 
provincia, dentro de cuyo término de 
borán los aspirantes presentar sus so
licitudes y Títulos en la Secretaría de 
la Diputación provincial.

3 .* La elección se hará por la mis
ma Comisión provincial, si no estuvie
se reunida la Diputación, entre los que 
reúnan mayores conocimientos ymojor 
Título, prefiriendo en igualdad de con
diciones á los que hayan prestado 
más servicios á la enseñanza, ó sean 
Catedráticos por oposición.

4 .“ A los agraciados se les expedi
rá el Título por la Secretaria de esta

Diputaoión provlnoif l, entend óndesa 
que el nombramiente de tales jroíe3O’ 
reo durará mientras subsista la Escue
la costeada con fondos de la provincia 
y con el carácter privado.

Lo que en oumpHnieuto del acuer
do que se cits, se expide este anuncio 
para su inserción ea el Boletín 0í'i' 
CUAL de la provincia.

Santander 1706 Septiembre de 1890. 
—El Vicepresidente, Francisco Sauiz 
Trápaga y Zorrilla.—El Secretario, Jo' 
sé Cano Benítez.

Núm. 2.283.

D. José Pacheco y Rodrígaez de Lara, 
Comandante Fiscal permanente de 
la plaza de Córdoba, é instructor de 
la causa seguida contra el soldado de 
la primera compañía del segundo 
Batallón del Regimiento de infante
ría de Isabel Segur da, Francisco Fe
rreras Gallegos, por delito de ^®" 
serción.
Por la presente requisitoria llamo» 

cito y emplazo á Ffauoisoo Íérreiís 
Gallegos, natural de Castuera, /.yunta' 
miento de Granjuela, provincia le Cór’ 
doba, avecindado eu Granjuela) P^°* 
viucia da Córdoba, hijo de Miguel y ^® 
Luisa, soltero, de veinte años de edad) 
cuyas señas personabis son las elguieU' 
tes: pelo castaño, cejas ídem, liaría t®' 
guiar, barba nada, boca regular, oolof 
trigueño, frente ohija, aire fa'''”'’’ 
producción buena; senos particulares) 
cicatriz en la mandíbula superior dere
cha, y de un metro quinientos cincuen
ta y cinco milímetros de estatura, pera 

’ que en el preciso término do diez 31®®’ 
í contados desde la p'iblioación de e^ta 
Í requisitoria en el t^ario oficial de 1® 
* provincia, oomparezoa en el calabozo 
Í del cuartel de Caballerizas Rt ales J® 

' esta ciudad, á mi dis;)osición, para ’^®®' 
' ponder á los cargos que le restltau eu 
1 la indicada causa; bajo aparcib .miente 

de que si no comparece en el pinza fij^ 
do, será declarado lebelde, paráoód® 

1 el perjuicio que haya, lugar.
¿ A su vez, en nombre de S. M. el R®* 
! (Q. D. G,), exhorto y requiero á toJes 
( laa autoridades, tanto civiles ootnonU' 
i litares y de policía judicial, para «1®® 
1 practiquen activas diligencias en busca 

del referido Francisco Ferreras Galle- 
1 gos, y en caso de ser habido, lo rem^' 
j tan en clase de preso con las segurida- 
j des convenientes al citado cuarteh J 

mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Córdoba 16 de Septiembre de 1899- 
José Pacheco.

IMPHENTA DEL DIALJO DE CÓSUOBA.
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